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 ANECDOTARIO

Cualquier prueba que directa o indirecta-
mente y por cualquier nexo se le pudiera 
relacionar con la prueba nula, debía ser 

igualmente, estimada nula; es decir, si la obten-
ción de una prueba no supera un control de 
legalidad –por ejemplo, si se obtuvo vulne-
rando el derecho a la intimidad, el secreto 
de las comunicaciones o la inviolabilidad del 
domicilio (Art. 18 de la Constitución)– se 
convierte en ilegítima y su nulidad insubsana-
ble, ( ) arrastrará a todas aquellas otras pruebas 
directamente relacionadas y derivadas [sentencia 
4735/2012, de 21 de junio, del Tribunal 
Supremo, de acuerdo con una reiterada 
jurisprudencia]. Esta posibilidad de extender 
los efectos de una prueba declarada nula 
recibe el metafórico nombre de la doctrina 
de los frutos del árbol envenenado; en el 
sentido comparado de que si un árbol se 
emponzoña, todos los frutos que den sus 
ramas también estarán corrompidos.

El origen de esta teoría –que, en inglés, se 
denomina Fruit of  the poisonous tree doctrine– 
se remonta al caso Silverthorne Lumber 
Company contra Estados Unidos, de 26 
de enero de 1920, cuando los agentes del 
Gobierno allanaron las oficinas de Frederick 
W. Silverthorne y este empresario y su padre 

fueron detenidos basándose en los libros 
contables hallados en aquel registro que 
posteriormente se declaró ilegal, apelando a 
la cuarta enmienda de su Constitución. La 
resolución que dictó el Tribunal Supremo 
estadounidense, en apelación, describió esta 
doctrina pero sin llegar a citarla con ese 
poético nombre. La primera sentencia que 
sí que la mencionó expresamente fue el caso 
Nardone contra Estados Unidos de 11 de 
diciembre de 1939, al pinchar el teléfono a 
un contrabandista de alcohol: el juez debe dar 
a los acusados la oportunidad de demostrar que una 
parte sustancial de la acusación contra ellos era fruto 
de un árbol envenenado.

A raíz de esta teoría, acabó surgiendo una 
suerte de contracorriente –la doctrina del 
descubrimiento inevitable– según la cual: todo 
resultado que se hubiera producido aunque una de sus 
condiciones no se hubiera producido, no es el resultado 
de esa condición (STS 4733/2012, de 11 de 
junio). En otras palabras: cuando la prueba tacha-
da de ilícitamente obtenida hubiera llegado en todo caso 
a la causa, porque el juez de instrucción de todos modos 
hubiera tenido que decretar la diligencia cuestionada, 
surge la doctrina del -inevitable discovery-. ( ) Cuando 
la experiencia indica que las circunstancias hubieran 
llevado necesariamente al mismo resultado, no es 
posible vincular causalmente la segunda prueba a la 
anterior, pues en tales casos faltará la llamada -cone-
xión de antijuridicidad- que, en realidad presupone, en 
todos los casos, una conexión causal. Por lo tanto, allí 
donde la prueba se hubiera obtenido de todos modos, sin 
necesidad de recurrir a otra anterior, faltará la conexión 
de antijuridicidad, es decir, la relación causal de la 
primera con la segunda.

Recordemos por último que, en el orde-
namiento jurídico español, el Art. 11.1 de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, establece que: En todo tipo de 
procedimiento se respetarán las reglas de la buena fe. 
No surtirán efecto las pruebas obtenidas, directa o 
indirectamente, violentando los derechos o libertades 
fundamentales.
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